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BOLETIN OFICIAL DE LEOM 

ÍAS leyes y las dtspósiciories generales del 
Gobierno, aon obligatoftaa para cada capital 
dr* ¡iróviucia desde que st* publican oficia 1-
nn'nli! en ella; y desde cuatro dias di-spuéí; 
para los denías pueblos de la misma provin
cia. ( L e j ' de 3 de JSói'ifrhbr'e de i S Ü ; . ^ 

Las leyes, órdenes y anuncios qne se 
tnanden pttb! i caí* en los Boletines oficíales 
se h;in de remitir al Ge fe político rrspecr 
tivo*, por etno conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Síes. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 

jr 9 de Agosto de í 8 3 f j . J 

Salo el Gcie político circulaH á los alcáldei y ayunlamicnlos de las provincias las leyes; decretos y resoluciones gene
rales que eróaiicii de las Córtesj cualquiera que sea el ramo á que perti-nezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayunlamienlos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y di dicho gefe eü ló tocante á sus atr¡l>uciones.=^/-/; a56 de l a ley de 3 de Febrero de i á a 3 . 

' » a l l W l l i e i i i ' 

GOBiEÜNÓ POLITICO. 

Negociado i 4 = N ú m . 33i. 

P o r el niHiisierio de l a Gohernaclon de l a P e n í n s u 

la con f e c h a 24 del mes p r ó e s i m o pasado s é me dice 

lo siguiente. 

>i La Reina, á propuesta de la comis ión central 
de mOniiincntos históricos y arlfsliros, ha tenido á 
hieu aprobar las siguientes instrurciones que deben 
üliscrvarsc por las comisiones provinciales de los mis
mos monumentos; 

CAPITULO i. 

l í e l a o r g a n i z a c i ó n de las comisiones. 

A r l í r n l o 1.0 Esiablcridas las comisiones eñ to
cias las provincias, como se manda por real tírden de 
i3 de junio ú l t imo , ' su primera nt cinc ion será la d é 
dividirse en secciones con el objeto de simplificar los 
trabajos. 

A r i . 2 .0 Las secciones serán tres y abrazarán 
los rafnos siguientes.. 

1 ° JUbliólcra. Arrbivos. 
a.0 lisrirltma.-—Pintura. 
3.° Arcjueologia .—Ari[ui tertur3. 
A r l . 3.o La serrion primera cí i tenderd en la 

f"riiiarion de los archivos y de las biblmlecas, rui— 
dando de sumcrilarlos con los manirscr¡tos y obias 
Tu? v a j á n adquir iéndose . 

Art . /, v0 La set-i ion segunda tendrá á su rargo 
'J ¡I,Íjicction de iniiscosdc pintara y escultura, sien

do dé su incumbencia el proponer las mejoras que de
ban introducirse en dichos establecimientos. 

A r t . 5.° L a sección tercera cuidará de promo
ver esravaciones en Ibs sitios en donde hayan existi
do famosas poblaciones de la a n t i g ü e d a d , escitando 
el celo y patriotismo de los eruditos y anticuarios: 
recogerá cuantas monedas, medallas, noticias y otros 
objetos a n l i g ú o s puedan encontrarse, los clasificará 
oportunamente, y a t e n d e r á , en fin, á la conserva
ción de aquellos edificios; cuyo m é r i t o los haga acree
dores á semejante dis t inción. 

A r t . 6 . ° Apesar de ser privativo de cada sec
ción el ocuparse en estos ramos separadamente, p a 
ra que todos los pasos dados por las comisiones l le
ven el sello de la madurez, no podrá ninguna sec
ción proceder por s í en n i n g ú n asunto, sin anuen
cia o acuerdo de la comis ión . 

C A P I T U L O II. 

De los trabajos de las secciones. 

SECCIÓN i . a 

A r l . 7.0 Las municipales obligaciones de esta 
sección con las prevenidas en la real orden del i 3 da 
junio en las atribuciones 4 .a y 5.a del art. 3.°, es— 
ceptuando la parte que tiene relación con los m u 
scos. 

• Art . 8.° Para logar este objeto cumpViflainente, 
se pondrán las comisiones de acuerdo con los encar
gados de amnrtizárirtn, procurando reunir todos los 
etidiecs, m a n n s r f ¡ t o s y demás dorumentos que ten
gan relación con las ciencias, la historia y la litera
tura. 

A r t . g.0 Cuando en un arrbivo ó bibliotera exis
ta algún índ ice ó catá logo de los manuscritos ó 1 ¡ -
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Lros que en él se conservaron liasla la csclaustracion 
«le los r é g u l a f r s , se examinará di'drindametitc,' se 
anotará la difcronria que se cnconlrarc, y se dará 
parle de ello al Gobierno. 

A r l . i o. Kn raso de adquirirse alguna noliria 
del paradero.dí los dorumenlos que se hajan eslra-
A i a d o , se procederá ron la m a j o r reserva y solirilud 
a reí operarlos romo se previene en la liif posic i ó n 2.a 
del ait. 3.° de la real Orden arriba incririonada, p o 
niendo en ronoriinienlo del Gobierno las circiins— 
tanriasque hayan conrurrido á la usurpación ó e s l r a -
YJ'O de cualquiera ol'O g é n e r o . 

A r t . I I . l\crogidos y rlasifieados por épocas y 
materias los documentos, manuscritos y cód ices , de 
que se habla en el ar l . i o , se formarán memorias 
en que se dé noticia del nombre y vida de los amo
r e s , se califique el mér i to de cada cual, y se s e ñ a 
len las relaciones que puedan tener ron la historia 
de los hechos Y de las letras. Estos trabajos se remi
t irán directamente á la comis ión central para que 
pueda utilizarlos como mejor convenga. 

A r t . i 2. Siendo una de las principales alencio-
rte's del Gobierno crear bibliotecas que puedan dar 
impulso á lá i lus trac ión del pais, cu idarán las comi
siones de reunir en un solo local cuantos libros per
tenezcan á la n a c i ó n , separándolos por materias, y 
formando con arreglo á esta clasificación los corres
pondientes índ ices . 

SECCIÓN 2.a 

Art . i 'S. T e n d r á esta sección como uno de sus 
jnas importantes deberes el evitar que se prolonge 
por inas tiempo el abandono en que ha estado este 
género de preciosidades art í s t icas por espacio de a l 
gunos anos. 

A r t . i 4- Es tará á su cargo él dar cumplimicn-
10 á las disposiciones j'.a, 2 . a , 3.a y 6.a delarl.3.0 
de la real orden de i 3 dé junio, en cuanto ten
ga relación con .el ramo que se pone á su cuidado. 

A r l . i 5 . Pedirá para ello á los encargados de 
amort izac ión los inven lar íós que se cstendieion al 
encargarse de los bienes i iár ionales , y practicará las 
mismas diligencias que respecto á los códices & c . , se 
previenen en los art ículos 9 y 10 de estas instruc
ciones, apelando á la autoridad de los tribunales en 
raso de poner resistencia á sus invitaciones los que 
tuviesen a lgún objeto usurpado. 

A r t . i C . Recogerá cuantas noticias tengan rela
c ión ron los monumentos que por su ant igüedad ó 
m é r i t o artí.vtiro deban conservarse: y la comisionen 
vista de ellas propondrá al Gefe pol í t ico cuanto juz
gare oportuno, e levándolo és te al Gobierno de S. M . 
siempre que no sea de grande urgencia el salvar de 
la ruina a lgún objeto importante. Cuando esto acon
teciere, deberá ejecutarse lo que la comis ión juzgare 
mas conveniente. 

A r t . 17. E n los punios en donde no hubiese 
miiseos; reunirán las comisiones en un local seguro 
m a í l l o s lienzos, e s t á t u a s , relieves y d e m á s obras de 
• alia recojan, hasta que el Gobierno de S. M . dis
ponga lo mas conveniente. 

A r l . i b . Para evitar que 'os usurpadores de 

cuadros ú otros objetos puedan enagenarlos l l e v á n 
dolos al estrangero, cu idarán las comisiones por me
dio de la scciion 2.a de que no se despache guia a l 
guna de este género de mercadur ía por los adminis
tradores de aduanas, sin que antes haya sido reco
nocida por tres profesores y sin. que se;presenleii (es-
tiinonios en .que se arredile su procedencia. 

A i t . 1 g. Cuando esta fuere incierta ó sospecho
sa , quedarán los (uailros en poder de las comisionr);, 
hasta que los inieresados prueben su derecho, lo cual 
habrá de verificarse en el espacio de 3o días. 

A r l . 2 0 . Todos los cuadros que Se recojan y lot 
que ahora existen en los musi os, serán sellados en el 
reverso por las comisiones con esta inscripción; Cumi-
sion (Je monumentos artisticos l i é la provincia de . . . 

Cuidando que este sello no perjudique en nada á la 
pintura. Y en el catálogo que haya de formarse se
gún se manda por la disposición 4.a del arl. 3.° de la 
real orden mencionada, se espresará la procedencia 
de cada produrrion, ron nota del dia en que fué ad. 
quirida. Esta disposición será estensiva á la sección 1.» 

A r t . a i . Los catálogos serán metódicos y razo
nados, esto es, separando los cuadros por escuelas y 
poniendo un breve juicio sobre rada uno. 

A r t . 22. R e m i t i i á n las comisiones estos c a t á l o 
gos á la central, asi como también una ñola de los 
objetos recogidos anualmente, ademas del resumen 
que espresa el ar l . 8.° de la real orden citada. 

SECCIÓN 3.a 
Art..23. Para llevar á cabo las disposiciones con

tenidas en el ar l . 1 d e estas ¡ns l rucc iones ; obser
vará la sección 3.a las siguientes: 

I a . Corresponderá ron las academias y particu
lares que enliendan ó hayan enlcndido en (rabajos 
de escavariones, cslimulandolos á continuarlos. 

2.a N o m b r a r á personas, si ya no las tuviere en 
su seno, que puedan encargarse de la dirección de 
dichas escavaciones, é inlervcngan lodos los objetos 
descubiertos, poniéndolos en poder de la comis ión. 

3a. Rerojerá por cuantos medios le sean posibles 
las l á p i d a s , vasos, vasijas, monedas, medallas y 
otros objetos de anli^iiedad, ruonicndolos en el mis
mo local donde es lé eslablccido el museo y clasificán
dolos por épocas . Las épocas principales s e r á n : é p o 
ca fenicia, época c é l t i c a , época griega, época roma
na, p ú n i c a , época b á r b a r a , época árabe y época del 
renacimiento. 

Clasificados en esla forma los objetos de ar-
queoiogia, formará el correspondiente catalogo de 
ellos. 

5.a Se informará detenidamente de los moneta
rios y d e m á s gabinetes arqueológicos que ecsisliercn 
en cada provincia, y notará el numero de moneda» 
y objetos que encierren, dando parle de ello al G"" 
bierno de S. M . para que. este tenga presentes estol 
dalos en la formación de estadislicas. 

A r t . ÍI4. Cumpl i rá esta sección exactamente con 
la primera cláusula de la disposición 1.3 del ar l . 3.* 
de la real orden de junio, y tendrá á su cargo d 
desempeñar los trabajos que señalan las atribución05 
3.a y G.a del mismo a r t í i ú l o , en cuanto Icnga ri la" 
cion con la parte arqu i t ec tón ica ; 



A r t . a 5- Siempre que algún edifirio se halle en 
mal cslailn é inli r i sc á las arles y á la hisioria el con
servarlo, (irn|iciii(lráii las romisioiies oyendo á la sec
c ión 3.a los mriüos de repararlo, para que sean ele
vados al i ouoi imieiito del Gobierno por el Gcfe po-
l í l i c o . 

• A.rt. : i6 . Estas reparaciones se harán bajo la 
d irecc ión de la sección 3.:' que deberá r » n l a r en su 
seno alquil prof sor de arquiieclara, pero sin apar
tarse drl d u l á n i r n de la rcimision. 

A r l . 37. I..ss deset ipciones y dibujos que se h i 
rieren de los inonumrntos que no sean susie/jlil'les e/e 
Iraslaciun, serán rcmilidos á la comis ión cenlral, que 
procurará daiies publicidad opprlunaiiicnle. 

A r l . aB. l 'odrán reunirse las secciones siempre 
que lo e í í i ja el buen desempi í i o de los trabajos que 
se ponen á su cuidado, 

A r l . 29. Las comisiones ce lebrarán sesión sema-
ualmenle, siendo presididas en caso de fallar el Gefe 
p o l í l i r o , por la persona que éste haya designado 
antiripadamenle y en los casos que alguna sección lo 
reclame para hacer alguna consulta estraordinaria. 

A r t . 3o. H a r á n las comisiones por medio de un 
individuo de su seno una visita anual á lodos los pue
blos de sus provincias respectivas para vigilar sobre 
la consci vaiion de lodos los monumentos que no 
puedan Irashdaise y proveer lo mas conveniente á 
este obji'io. I.as romisiones seña larán los honorarios 
que dcbi-rán salislaccr á di.ho individuo, durante el 
tiempo de su permanencia fuera de la capital. 

A r l . 3 i . Como el Gobierno de S. M . se pro
pone estimular por lodos conceplos el palriolismo de 
los amanii's de las h iras y de las arles, se hará una 
nfenrion honorífica en la memoria a n u a l , que escri
birá la romision <entra), de aquellos sujetos, cuyo 
celo los haya hecho distinguirse en los trabajos de 
las comisiones. 

A r t . 3a. Cuando los servicios prestados sean de 
tal consideración que merezcan ser premiados de 
otro modo, el Gobierno de S. M . se promete tam
bién hacerlo dignamente. 

C A P I T Ü L O III. 

D e las ohHgaciunes de. los alcaldes de los pue lhs r e s 

pecto á las vumiiwnes de l»s monumentos históricos y 

a r t í s t i c o s . 

A r t . 33. Para que no sean ¡tifructuosos los tra
bajos de las enmiiiones, quedan los alcaldes de los 
pueblosVibligados á observar las disposiciones siguien
tes: 

i.a Su ni ¡n isl rar cuantas nolicias le sean pedi
das por la romision, ic-pecio á cualquiera de los 
ramos de su instilulo, asociándose para (1 esc 111 pifiar 
esle rnmeliilo, á los curas párrocos (de cuyo celo 
espera mucho el Gobierno de S. M . ) asi como para 
cumplir ron las demás obligaciones que espresa el 
presente capitulo. 

a.a Coadyuvar por cuantos medios estén á su 
alcance al logro de lo dispuesto en los arlirulos g, 
t a y 15 de estas inslrucciones, bajo su responsa

bilidad mas catrc< ha. 
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3. a Auxiliar á los encargados de las comisiones 

en cualquiera obra de Iraslacion ú otra semejante. 
4. a Itelcner los lienzos, ródices, escrituras, esta

tuas y otros obieios de artes de sospechosa proceden
cia que se encuentren en su jurisdicción, dando par
le á las comisiones para que estas acuerden lo mas 
convenicnle con arreglo á los ar t í cu los 18 y 19 del 
capí 1 ulo a 11 ler ior. 

5. a Jieroger iodos los fragmentos de lápidas, esta
tuas, columnas, medallas, vasos y otros objetos da 
ani igüedad que se dest abrieren en su te'rmino, y 
remitirlo á las comisiones, espresando el lugar.en 
donde lueron hallados. Cuando el objeto encontrado 
esté lijo en el suelo ó sea de tal magnitud que pueda 
peligrar rcinot iendolo, no se procederá á lomar me—-
dida alguna sin anuencia de la comis ión provincial, 
que de ierminará lo mas conveniente. 

6. a Vigilar por la conservac ión de aquellos edi
ficios, cuadros y esculturas que esistan aun en las 
iglesias de los conventos habilitadas para parroquias 
ó ayudas de tales, poniendo en conocimiento de las 
comisiones cualquiera novedad que en esta parte 
ocurra. 

7. a Estimular á los hombres estudiosos que r e 
siden en los pueblos de su jurisdicción para que st 
ded quen á estos trabajos. 

Art . 34. Los alcaldes y curas párrocos que l le 
vados de un verdadero patriotismo se distinguieren 
en el cumplimiento de estas disposiciones, con Ir i -
buy endo asi á ilustrar las glorias de su patria, seria 
acreedores á las recompensas honoríf icas que se indi
can en los ar t ícu los 3 i y 32." 

L o que he dispuesto insertar en e l lolel in oficial p a 

r a conocimiento del p ú b l i c o y su mas exalto cumplimien

to. L e ó n a3 de agosto de i 8 4 4 . = P £ í i r o G a l i i s . = ^ F e ~ 

denco l í o d r i g u e z , Secretario. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 332. 

E l S r . G e / e p o l í t i c o de F a l e t i f i a con f e c h a 1 7 de l 
actual me dice lo siguiente. 

"Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla los confinados cuyos'nombres y señas se es-
presan á c o n t i n u a c i ó n , rue^o á V . S. se sirva roriiu-
nicar en esa provincia de su digno mando las ó r d e 
nes competentes para que si en ella se presentasen, 
sean capturados y conducidos con seguridad á dispo
sición del Comandante inspector de dicho establecí— 
miento." 

L o que se inserta en e l b o l e t í n oficial á fin de que 

los alcaldes constitucionales y empleados de p r o t e c 

c ión y seguridad de esta p r o v i n c i a , redoblen su vigi— 

Itincia p a r a alcanzar l a a p r e h e n s i ó n de estos c r i m i n a 

les , que s e r á n conducidos á d i s p o s i c i ó n de este G o b i e r 

no p o l í t i c o . L e ó n 22 de agosto de i ^ l t l t . ~ P e d r o G a l — 

bis.=I''ederico R o d r í g u e z , Secretario. 

S e ñ a s de los f u g a d o s . 

J o s é López R o d r í g u e z , estatura 5 pies, edad 
Sa a ñ o s , pelo cas taño , ojos i d . , nariz regular, barba 
poca, cara redonda, color bueno. 

Manuel G a r c í a A b a d , estatura 5 pies 3 pulga-

1 '\ 

i • 

i 
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das, edail a3 auos, pelo caslauo, ojos pardos, narin 
chica, barba rc(>ular, rara larga, color moreno. 

Fausto Vicente Moro; estatura 5 pies 4 pulga
das, edad 36 a ñ o s , pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba lamprna , cara grande, color moreno. 

Ensebio Blanco y G a r r í a , e s l a l ü r a 5 pies, edad 
a5 a ñ o s , pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, 
Laiba i d . , cara larga, color t r i g u e ñ o . 

N ú m . 333. 

Los puel/los que ó conltnuacion se expresan, se pre 
s e n t a r á n , en la dtlegacioji <le este Gobierno p o l í t i c o á 
recoger las licencias de ialierna y aguardiente ú l a po-
si/de brevedad. 

Licencias Id. de 
de taberna. Agnard.6 

Vi l iáve lasSO. . . 
"Vegamian. . . 
Villaverde dé Arcayos 
Canalejas. . . 
S010 y A i n í o . . . 
Hospital de Orvigo, 
Villarejo, . . . 
Prioro. . . . . 
IVIorgovejo. . 
Cevanico. 
Valdelugucros. . . 
Caslroinudarra.. . 
C á r m e n e s . . 
Binon 
Ycgarervcra. . . 
"Valderas. . • . 
Castroralvon. . 
Ciroiines de la Vega. 
Sania M a r í a de O r d á s 

L e ó n a o de agosta 

7 
3 
1 
1 
3 
a 
4 * 
1 

. x 

. 1 
. 1 

3 

4 
. a 

5 a 
2 
6 1 

de 1 8 i i . = : S e ¿ a s t ! a n R i c o . 

N ú m . 334. 

INTENDENCIA. 
L a J u n t a superior de ven ia de Bienes n « c i o n a l e s 

me comunica l a c ircular que sigue. 
.«El Exrtno. Sr. Ministro de Haciencla ha romu-

nirado á esta Junta superior en i 3 del actual el 
Real decreto siguiente. 

Con Icrha 26 de julio ú l t i m o S. M . se ha ser— 
•íido espedir el drecreto que sigue.=-En atenc ión 
á tas razones que me ha espuesto el Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el parecer de mi C o n 
sejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente. 

A r t í c u l o 1.° Se suspende ta venta de los bie
nes del Clero secular y de las comunidades religiosas 
de monjas, hasta que el Gobierno, de acuerdo coa 
las Corles, determinen lo que convenga. 

A M . 3.0 Los productos en renta de dichos bie
nes «e apl icarán desde luego ín tegros al nvant'eni-
tnientn del O e r o secular y de la religiosas.-

A r t . 3 . ° E l Ministro de Hacrenda queda encar
gado de disponer lo conveniente para la ejecución 
del presente decreto en todas sus partes. 

Y lo Iraslaflo á V . S. para que disponga sii 
exarto y puntual runipllmienlo en esa proiinria dé 
su cargo; sir N i éndose darme aviso de su recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 17 
de agosto de 1 844-— Aniceto de Alvaro. ' ' 

L o que se inserta en el lioletin oficial p a r a su n o 
toriedad y efectos consiguientes. L e ó n a 3 de agosto d é 
1 Í J ! ¡ . ^ . = s F r a n c ¡ s c o S á n c h e z Roces. 

- o o ^ o o -

Comision especial de venta de Bienes nacionales-, 

C L E R O R E G U L A R . 

Auünclo n.0 70. 

P o r d i s p o s i c i ó n del Sr . Intendente de e s t á provincia^ 
se sacan á remate p a r a e l d í a i a de setmmbre venido— 
í'o de 1 i á 2 en las casas consistoriales de esta c a / . i l a í 
y la del Reino las fincas siguientes. 

E l monte que lurmino de S. Esteban de Nogalesj 
p e r t e n e c i ó al monasterio de frailes del mismo nom
bre; consta de 872 fanegas de terreno de 566 esta
dales de 4 varas cuadradas rada una; bastante pobla
do de encina carrascal, íirz y jara con una terrera 
parte á la de el Sur olibado de encinas bastante vie
jas} lleva en renta Juan Garr ía lús pastos del mismo 
hasta el ano p r ó x i m o por 363 rs. , capitalizado en 
16.890 rs. y tasado en SaS 000 rs. 

E l que t é r m i n o de Carracedo pertehec ió á los mon
jes Bernardos del mismo nombrej su ravida 280 fa
negas 9 celemines 3 cuartillos, del mismo tnarco bien 
poblado de roble y con pasto en toda su eslension; na 
producé renta por lo que no ha sido capitalizado, h a 
biendo sido tasado en 3o4.600 rs. 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o advirtierido que no s é 
¡ e s conocen cargas i y que su valor se s a t i s f a r i í segujt 
dispune el R e a l d e c r e t ó de 9 de diciembre de 1 84o y 
f írden ac larator ia d é 4 d é marzo siguiente. L e ó n Agos
to 1$ de 1 844>—Ricardo M o r a V a r o n a . 

í i c e n c i a d o í ) . Pedro P á s c u á l de l a M a z a , Juez de. 
pr imera instancia de l part ido de Vi i la lan . 

Por el présenle y t é r m i n o de la ley se cita, l l a 
ma y emplaza á todas las personas qne se crean con 
derecho á los bienes radicantes en t érmino de Vijla-
baruz de esta jútisdiriOn y íjue se conocen chh los 
nombres de vinculaciones á saber, la de Mateo T o 
ro, otfa de Serrano; otra de R a m i r ó z ó Garvoro; 
otra de los Valencias de Rioseco ó tierras de Valla-
dolid y otra de Alvarcz hoy de P a l é n r i a , para que 
por medio de procurador autorizado cp forma se 
presenten á deducir el que les asista en el espedien
te promovido á instancia de la pane f^cal rei lamañ— 
do se declaren niostrenros, en la ¡ n t e l i g e i i C M de ser 
oidos eir justicia y de no pararles todo perjuicio, 
liado en Villalon á quince de agosto de inil ochocien
tos cuácenla y cuatro.— Pedí o Pascual de la Maza, 
=:Por su mandado, Domingo G a r z ó n . 

LLOiN: IMÍ'ttENTA I»E Bl iÑt lN. 


